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VISTO:

Que por Resolumó ~ del Honorable Conselo Superior N' llg2/09 se aprobó la
Rmoluctó ~ del Honorable Conse/o Directivo N' 360/09, donde se propone el Jurado de
Concurso de Profesor;

CONSIDERANDO:
Fl Reglamento de concurso vigente para cata Facultad  Resolución H C S N' 401/9I y

ius modificatorias! y lo acordado en sesión del Honorable consejo Directivo del 30/10/2009,

Por ego, EL HOiNORABLE CONSEJO DIRECTIVO DK LA
FACULTAD DE ÉIENCJAS MÉDICAS

RESUELVKF

Articulo IL Llamar ~ concumo púbbco de Titulos, Antecedentes y Oposim6n para cubrir el
simiente cargo:

~ CATEDRA DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA � Hospital Nacional de
Clinicas.

Cargo: 1  un! Profesor Titular, Dedicacióa semiesclusiva.
Autonsación y Jurados aprobados por SHCS 1 U12/09 y RHCD 360/09

Articulo 2L La mscripción de los «spuantes se receptará desde el 00 de Mareo hasta el 07 de
Abril de 2010, en el horario de g 00 a 12:00 horas, de lunes a viernes, en la Oficina
de Concursos. Pabet16n Perú - Planta Baja, Ciudad Unmersitaria.

Articulo J' La publicación dc esta convocatoria sc efectuará inter te I tr par t
de la Pacultad de Ciencias Médicas, en lugares isibles y se difundirá conforme a lo
previsto en cl articulo 4' del reglamento vi ente  RH.CS. N' 401/9I y sus
m odificarorias!.

Articulo 42 Protocofiüzar, comunicar y publicar cn el Bolmin Oficial de la Universidad.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE La

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS DIESCIOCHO ll AS DEL MES DE FEBRERO
DE DUS MIL DIEZ.

RESOLUCIÓN NU
JCC


